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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 
N° 	180 - 2018 - GRJ/GR 

Huancayo, ] 8 Av "ilig 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNIN 

VISTO: 
El Informe Legal N° 251-2018-GRJ/ORAJ de fecha 30 de abril de 2018; EL 
Informe Técnico N° 274-2018-GRJ/GRI/SGSLO 24 de abril de 2018, respecto a 
la rectificación sobre el error material contenida en la Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura N°104-2012-GR-JUNIN/GRI de fecha 27 de Junio 
del 2012. 

CONSIDERANDO: 
Que, con Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N°104-2012-GR-
JUNIN/GRI de fecha 27 de Junio del 2012, mediante el cual se resuelve, Articulo 
Primero: APROBAR, administrativamente el Expediente de liquidación Técnica 

nanciera de la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: 
PLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

CANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TARMA", del Distrito de Tarma, 
rovincia de Trama, Departamento de Junín, con un monto total de 

CUATROCIENTOS Setenta y Un Mil Seiscientos Dos con 00/100 Nuevos soles 
(S/471,602.00), cuyo Expediente de Liquidación consta de (01) folder y contiene 
sesenta (60) folios. 

con Memorando N°73-2018-GRJ/GRI/SGE de fecha 15 de Febrero del 
el Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional Junín en el Quinto 

o manifiesta que, que habiendo Realizado el análisis respectivo hemos 
o evidenciar que el monto correspondiente a los gastos por la elaboración 

expediente Técnico es por la suma de S/524,002.70 soles, por lo que solicito 
la aclaración respectiva y aprobar la liquidación Técnica financiera por el monto 

e S/524,002.70 soles, desestimando el monto de S/471,602.00 soles. 

, con Memorando N°903-2018-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 19 de Marzo del 
8, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, remite la aclaración 
Liquidación RGRI N°104-2012-GR-JUNIN/GRI, ya que en el cuarto párrafo 

manifiesta que según la consulta amigable del Ministerio de Economía y 
Finanzas, se visualiza que se ejecutó un gasto total de S/524,002.70 ( Quinientos 
Veinticuatro mil dos con 70/100 soles) en los años 2008,2009 y 2011. 

Que, con Memorando N°160-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 22 de Marzo del 
2018, el Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional Junín solita aprobar 
con Acto Resolutivo el monto correspondiente a los gastos por la elaboración del 
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Expediente Técnico que es por la suma de S/524,002.70 soles, por lo que solicita 
aprobar con acto resolutivo la Liquidación Técnica Financiera por el monto de 
S/524,002.70 y dejando sin efecto el monto de S/471,602.00 soles. 

Que, con Informe Técnico N°274-2018-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 24 de Abril 
del 2018, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno 
Regional Junín, concluye que existe un error Material por la Deducción de 
Penalidad lo cual no corresponde rebajar el monto de ejecución presupuestal o 
gasto expediente afectado por lo que según la liquidación realizada y 
conciliada según el visto y el octavo párrafo del considerando de la RGRI 
N°104-2012-GR.JUNIN/GRI, de fecha 27/06/2012, indica que el gasto de 
inversión es de S/524,002.70 soles, el mismo ratificado con la presente 
liquidación elaborada por la CPC.C. EDY por la CPC.0 Edy Martinez 
Valenzuela de Orihuela profesional VII presenta la liquidación financiera 
por el monto actualizado de S/524,002.70 soles, por lo que se remite la 
presente liquidación para su corrección como un error material, en la parte 
resolutiva del primer párrafo. 

Que, con Resolución Gerencia) Regional de Infraestructura N°104-2012-GR-
o NIN/GRI de fecha 27 de Junio del 2012,señala en la parte resolutiva: 

• APROBAR, administrativamente el Expediente de liquidación Técnica 
Financiera de la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: 
"AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TARMA", del 
Distrito de Tarma, Provincia de Trama, Departamento de Junín, con un 
monto total de CUATROCIENTOS Setenta y Un Mil Seiscientos Dos con 
00/100 Nuevos soles (S/471,602.00), cuyo Expediente de Liquidación 
consta de (01) folder y contiene sesenta (60) folios. 

ue, sin embargo, el Sub Gerente de Supervisión y liquidación de obra solicita 
la aclaración y/o corrección o modificación por error material, indicando que el 

asto de Inversión es de S/524,002.70 soles, la presente liquidación elaborada 
r la CPC.0 Edy Martinez Valenzuela de Orihuela profesional VII presenta la 
uidación financiera por el monto actualizado de S/524,002.70 soles, por lo que 

e remite la presente liquidación para su corrección como un error material, en 
la parte resolutiva del primer párrafo. 

DONDE DICE: 
• ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, administrativamente el Expediente 

de liquidación Técnica Financiera de la Elaboración del Expediente 
Tecnico del Proyecto: " AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 
DE TARMA", del Distrito de Tarma, Provincia de Tarma, Departamento de 
Junín, con un monto total de Cuatrocientos Setenta y Un Mil Seiscientos 
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Dos con 00/100 Nuevos soles (S/471,602.00), cuyo Expediente de 
Liquidación consta de (01) folder y contiene sesenta (60) folios. 

DEBE DECIR 

• ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, administrativamente el Expediente 
de liquidación Técnica Financiera de la Elaboración del Expediente 
Tecnico del Proyecto: " AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 
DE TARMA", del Distrito de Tarma, Provincia de Tarma, Departamento de 
Junín, con un monto total de S/524,002.70 Quinientos Veinte y Cuatro Mil 
Dos con 70/100 soles, cuyo expediente de liquidación actualizada consta 
de (02) anillados. 

Que, al respecto tenemos lo prescrito por el numeral 1) del artículo 201° de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, que dispone lo 
_iguiente: "Los errores material o aritméticos en los actos administrativos pueden 
9 rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
Itancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 

hnten ido ni el sentido de la decisión". 

Que, al respecto del artículo referido, el Tratadista Juan Carlos Morón Urbina 
comenta que "en tanto la Administración Pública requiera de seres humanos para 
	 u funcionamiento, su actuación es pasible de incurrir en errores de diferentes 

nitudes. Así algunos de ellos serán de tal gravedad que conllevarán 
ctiblemente a la nulidad del acto administrativo emitido, mientras que otros 
n no tener incidencia alguna en aspectos sustanciales o esenciales de 
reduciéndose a simples errores materiales o errores de cálculo que no 

tan de manera sustancial la existencia del acto. (...) Son precisamente estos 
ultimos, los errores a los que se refiere el artículo 201 de la Ley 27444. Para 
solucionar estos errores, se reconoce a las autoridades la necesidad 

ctificadora o correctiva, integrante de la potestad de autotutela administrativa, 
sistente en la facultad otorgada por la ley a la propia administración para 

ntificar y corregir sus errores materiales o de cálculo incurridos al emitir los 
tos administrativos, refriéndose, claro está, no al fondo de tales actos, sino 

únicamente a la apariencia de estos. Sobre el particular RUBIO ha señalado que 
se entiende, que la acción autorizada por las normas se ajusten es una actividad 
correctiva, vale decir, aquella que tiene como objeto enmendar, subsanar o 
reparar un acto administrativo. Supone por consiguiente una actuación 
administrativa imperfecta, que requiere o amerita corrección. Por su intermedio, 
la Administración Pública puede eliminar, hacer desaparecer o quitar, los errores 
materiales o de cálculo de los cuales adolezca su actuación y por último, dicha 
actividad correctiva procura un determinado objetivo, vale decir, perfeccionar o 
darle exactitud al acto sobre el cual recae". De acuerdo a la doctrina, es conforme 
sostener que el error material atiende a un "error de transcripción", un "error de 
mecanografía", un "error de expresión", en la "redacción del documento", en 
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otras palabras, un error al soporte material que lo contiene y no a la voluntad o 
razonamiento del acto" 

Que, por lo tanto, según lo expuesto en líneas precedentes, se advierte que la 
Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 104-2012-GR-JUNIN/GRI, 
consigna un error material involuntario, ya que se ha señalado erróneamente el 
monto correspondiente a los gastos de elaboración del expediente técnico. En 
consecuencia, corresponde la rectificación del error material, teniendo en 
consideración que dicho error no altera sustancialmente el contenido ni el sentido 
de la decisión final de la autoridad administrativa, conforme lo preceptúa el 
numeral 1) del Artículo 201° de la Ley antes mencionada, Regional del Gobierno 
Regional de Junín, conforme al siguiente detalle. 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la 
ficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones 
nferidas por el literal d) Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos 

EjtEgeuRtGlankl bgionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias: .FkasTRuc,u. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR el error material contenido en el 
ARTICULO PRIMERO de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 

104-2012-GR-JUNIN/GRI de fecha 27 de Junio del 2012, conforme al 
«,gibuiente detalle: 

ONDE DICE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, administrativamente el 
Expediente de liquidación Técnica Financiera de la Elaboración del 
Expediente Técnico del Proyecto: " AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TARMA", del Distrito de 
Tarma, Provincia de Tarma, Departamento de Junín, con un monto 
total de Cuatrocientos Setenta y Un Mil Seiscientos Dos con 00/100 
Nuevos soles (S/471,602.00), cuyo Expediente de Liquidación 
consta de (01) folder y contiene sesenta (60) folios. 

DEBE DECIR 
• ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, administrativamente el 

Expediente de liquidación Técnica Financiera de la Elaboración del 
Expediente Técnico del Proyecto: "AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TARMA", del Distrito de 
Tarma, Provincia de Tarma, Departamento de Junín, con un monto 
total de S/524,002.70 Quinientos Veinte y Cuatro Mil Dos con 70/100 
soles, cuyo expediente de liquidación actualizada consta de (02) 
anillados. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SUBSISTENTE, Los demás 
extremos de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 104-2012- 
GR-J NIN/GRI de fecha 03 de Octubre del 2016.. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

   

.......... 	............ 	... 
tng. VICTOR RAÚL DUEÑAS CAPCHA 
Gerente Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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